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Asunto: Convocatoria Plan de Incentivos Docentes de Primaria de Inglés: 
Colombia Bilingüe Immersion Program 

Respetada Secretaría: 

El programa Colombia Bilingüe 2014-2018 del Ministerio de Educación Nacional ha 
estructurado el Plan de Incentivos, como parte del programa de Formadores Nativos 
Extranjeros. En este contexto, se realizará la Inmersión en Inglés y Pedagogía a 109 docentes 
de primaria del sector oficial que orienten procesos relacionados con la enseñanza del inglés y 
que pertenezcan a Secretarías de Educación focalizadas y no focalizadas. Esta inmersión se 
llevará a cabo en La Tebaida — Quindío, entre el 27 de septiembre y el 13 de octubre de 2017. 

Los objetivos de esta iniciativa son: reconocer e incentivar el buen desempeño docente, 
mejorar los niveles de inglés de los participantes y fortalecer los conocimientos en la 
metodología de la enseñanza del idioma. En este contexto, del 1 al 15 de agosto  estará abierta 
la convocatoria para que los docentes interesados realicen su proceso de registro y aplicación 
según los términos y condiciones, que enviamos anexos a esta comunicación: 

Adjunto a este comunicado encontrará los siguientes documentos: 
• Términos y condiciones (Anexo 1) 
• Carta de respaldo institucional (Anexo 2) 
• Carta de respaldo y aceptación de selección de la Secretaría de Educación (Anexo 3) 
• Carta de compromiso docente (Anexo 4) 

El Ministerio de Educación cubrirá los gastos de hospedaje, alimentación y materiales 
necesarios para el desarrollo de la inmersión durante los 17 días. Agradecemos a la Secretaría 
de Educación y la Institución Educativa, de ser posible, apoyar a los docentes con los gastos de 
desplazamiento hacia y desde La Tebaida, Quindío. que se requieran para asistir a la inmersión 
y así asegurar el buen desarrollo del programa. 

Ante cualquier duda, por favor contactar a Nancy Durán, líder de esta estrategia, al teléfono 
2222800 Extensión 2134 o al celular 3106807435; correo electrónico 
nduranamineducacion.qov.co   

Cordial saludo, 

OLVC-L-e 
MÓNICA RAMÍREZ PEÑI LA 
Directora de Calidad para la Educación Preescolar, Básica y Media 
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